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COMPAÑIA EN NOMBRE COLECTIVO PEAT, 

MARWICK, MITCHELL £ CO. (LATIN 
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En la ciudad de Guayaquil, Capital 

de la provincia del Guayas, República del Ecuador, el día Primero de 

Julio de mi]. novecientos ochenta y siete, ante mí, Abogado. MARCOS DIAZ 

CASQUETE, Notario Vigésimo Primerg/42. este Cantón, comparecen por una 

parte, Ingeniera JULIA PATRICIA - MENDOZA . MACHUCA, DE ARTEAGA, ¿a nombre 

2. 
y en representación de la compañía PEAT, MARWICK, MITCHELL. 4 .CO.. (LATIN 

02 

AMERICA) ., y por otra parte el señor LEONIDAS SANCHEZ SÓLIS, casado: 

Ejecutivo, por su q derechos; los comparecientes, ecuatoriana el 

primero y Panámeño el segundo, mayores de edad, domiciliados en esta 

  

£ o. A e CARA ll 
dad, capates” para obligarse y contratar a quienes de conocer doy 

Bien instruídos en el objeto y resultados de esta escrítura a la 

otorgamiento me presentaron una Minuta y documentos que son del 

escrituras públicas que tiene a su cargo, una-por la 

migAción y la reforma integral de los estatutos sociales de 

en nombre colectivo PEAT, MARWICK, MITCHELL.4.,CO. (LATIN 

AMERICA), así como las declaraciones que se determinan en las
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cláusulas sigulentes:- PRIMERA:- INTERVINIENTES:- Otorgan la presente 

escritura, for una parte, la Ingeniera Julia Patricia Mendoza Machuca de 

Arteaga, por los derechos que representa de la compañía PEAT, MARNICK, 

MITCHELL € CO.(LATIN AMERICA), en su calidad de socia-representante 

legal, calídad que legítima con la escritura otorgada ante el Notario 

Abogado Germán Castillo Suarez el diez de Julío de mil novecientos 

ochenta y uno, inscrita en el Registro Mercantil el dieciocho de Agosto 

del mismo año, debidamente autorizada por la Junta General de Socios de 

esta compañía celebrada el día primero de Julio de mil novecientos 

ochenta y siete, se acompaña copía certificada del acta de esta junta 

como documento habilitante; y, por otra, el Señor Leonidas Sanchez Solís, 

por sus propios derechos. SEGUNDA: ANTECEDENTES: a) Por Escritura Pública 

que autorizó el Notario Segundo del Cantón Guayaquil, doctor Jorge Jara 

Grau, el veintiocho de Noviembre de mil novecientos sesenta y slete,. 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el dieciseis de Enero 

de míl novecientos sesenta y ocho, debidamente aprobada cón todas. las 

formalidades legales se constituyó la Compañía "PEAT, MARWICK, MITCHELL € 

CO. (LATIN AMERICA)" con domicilio en la ciudad de Guayaquil y con un 

capital social de doscientos mil sucres, el mismo que fue suscrito y 

pagado en su totalidad; b) Posteriormente, mediante escrituras públicas 

celebradas el diecisiete de Noviembre de mil novecientos setenta y dos y 

nueve de Julio de mil novecientos setenta y seis, ante el Notario Noveno 

del Cantón Guayaquil, doctor Thelmo Torres Crespo, la Compañía mencionada 

modificó sus Estatutos, escrituras que fueron aprobadas, inscritas y 

publicadas conforme a la Ley de Compañías; Cc) Mediante Escritura Pública 

autorizada por el Notario Noveno del Cantón Guayaquil, doctor Thelmo 

Torres Crespo, el cinco de Diciembre de mil novecientos setenta y ocho e 

inscrita en el Registro Mercantil de la ciudad de Guayaquil el veintiuno
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de Diciembre del mismo año, la compañía "PEAT, MARWICK, MITCHELL € CO. 

NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA — 2 

5 5 sucres y reformó sus estatutos sociales. d) La Junta General de socios de 

(LATIN AMERICA)” aumentó su capital social en la suma de Trescientos mil 

PEAT, MARWICK, MITCHELL € CO. (LATIN AMERICA) celebrada el primero de 

DEL CANTON 5 Julio de mil novecientos ochenta y siete, con el voto unánime de todos 

GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N, 
DIAZ CASQUETE suscrito y pagado, resolvió lo siguiente: d.UNO) Transformar la 

los socios concurrentes que representaron la totalidad del capital social 

especie de la compañía en nombre colectivo PEAT, MARWICK, MITCHELL € CO 

(LATIN AMERICA) a la de compañía de responsabilidad limitada, o sea bajo 

1w la misma denominación de "PEAT, MARWICK, MITCHELL € CO (LATIN AMÉRICA) C. 

1 LTDA.", basándose en el balance final cerrado al día anterior al del 

7d 1  torgamiento de la presente escritura, elaborado como si se tratase de un 

0 " 1 balance para la liquidación de esta compañía. d.DOS) - Como- al 

1 transformarse esta compañía a la especie de responsabilidad limitada se 

a” 1 Tequiere tener un capital social mínimo de setecientos mil sucres y 

16 Contar con un mínimo de tres socios, la Junta General de PEAT, MARWICK,' 

1 MITCHELL € CO. (LATIN AMERICA), compuesta actualmente de dos socios    

    

     

   

vió aumentar el capital social actual de quinientos mil sucres a 

cio que será el señor Leonidas Sanchez Solís, quien ha suscrito y 
«44 

26 representante legal Ingeniera Julia Patricia Mendoza Machuca de 

a Arteaga para realizar todos los trámites e intervenir en todos los actos 

28 ue sean necesarios para ejecutar las resoluciones de la Junta General de
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ud y 

Socios de PEAT, MARWICK, MITCHELL € CO. (LATIN AMERICA) celebrada el día 

primero de Julio de mil novecientos ochenta y siete. TERCERA: 

DECLARACTONES: A) De conformidad con los antecedentes contenidos en la 

cláusula anterior, yo, Ingeniera Julia Patricia Mendoza Machuca de UN 

Arteaga, de acuerdo a las resoluciones adoptadas por la unanimidad de los - 

socios de la compañía PEAT, MARWICK, MITCHELL € CO (LATIN ÁMERICA) 

celebrada el día primero de Julio de mil novecientos ochenta y siente, 

declaro lo siguiente: UNO) Que con la aprobación de la Superintendencia 

de compañías y con el cumplimiento de los requisitos pertinentes quedará 

transformada la especie de la compañía en nombre colectivo PEAT, MARWICK, 

MITCHELL £ CO (LATIN AMERICA) a la de compañía de responsabilidad 

limitada, bajo la misma denominación o sea PEAT, MARWICK, MITCHELL € CO 

(LATIN AMERICA) C. LTDA., basándose en el balance final cerrado al día 

anterior al del otorgamiento de la presente escritura, elaborado como si. 

se tratase de un balance para la liquidación de esta compañía. DOS) Que 

dejo constancia que ningún socio ha hecho uso del derecho de separarse de 

la compañía, y que en consecuencia a los socios actuales les serán 

asignadas en la nueva especie de compañía de responsabilidad limitada, 

participaciones de un mil sucres,cada una, por un monto igual al capital 

social que ellos tienen aportado actualmente en la compañía, o sea que el 

socio Peat, Marwick, Mitchell € Co (Latín America) de Panamá recibirá 

trescientas cincuenta participaciones de un míl sucres cada una, y la 

socia Ingeniera Julia Patricía Mendoza Machuca de Arteaga recibirá ciento 

cincuenta participaciones de un mil sucres cada una. TRES) Que se ha 

efectuado la inclusión de un tercer nuevo “socio que será el señor 

Leonidas Sanchez Solís, de nacionalidad panameña, pero autorizado pára 

intervenir como inversionista nacional mediante acuerdo ministerial 

Número Ciento sesenta y tres del doce de Agosto de mil novecientos 

e
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1 ochenta y siete, quíen ha suscrito y pagado la cantidad de doscientos mil 

NOTARIA Le od a 
NGESIMA PRIMERA — 2 sucres y en consecuencia tendrá en la nueva especie de compañía, 

, “oscientas participaciones “de un mil sucres “cada una pagádas en su 

4 totalídad en dinero efectivo. CUATRO) Que cumplidas las formalidades de 

DEL —CANTON. 5 Ley, quedan reformados y codificados los nuevos estatutos sociales de la 
GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N, 
DIAZ CASQUETE . al texto Íntegro que consta de la copia del acta de junta: general de 

compañía PEAT, MARWICK, MITCHELL € CO (LATIN AMERICA) CC.LTDA, de acuerdo 

socios de esta compañía celebrada el primero de Julio de mil "novecientos 

o ochenta y siete. B) Por su parte, el Señor Leonidas Sánchez “Solís, 

1 declara que es su voluntad integrar como socio la'nueva- especie de 

11 compañía PEAT, MARWICK, MITCHELL € CO (LATIN AMERICA) ' C¿LTDA., de 

1 conformidad con los estatutos sociales que aparecen codificados y 

ó 1 aprobados por la junta general de socios de esta compañía celébrada el 

e 11 día primero de Julio de míl novecientos ochenta y siete, “Fazón por la 

e. as cual, ha efectuado con anterioridad a esta escritura, la entrega de los 

- 16 Sa mil sucres en dinero efectivo que constituyen su aporte al e 

17 apital social de esta compañía. CUARTA: HABILITANTES: Se 'dcompañan 

. Za guíentes documentos: UNO) Copia de la escritura del diez de Julio 

1 novecientos ochenta y uno, mediante la cual se “justifica mi 

q
e
 

  

de Ministerial número ciento sesenta y tres del Docé de' Agosto de 

as míl' novecientos ochenta y siete, mediante el cual se califica como 

26 Inversionista nacional al señor Leonidas Sanchez Solís, de nácionalidad 

27 panameña. Agregue Ud. señor Notario las demás cláusulas de “estilo 

28 necesarias para la validez y firmeza de la presente escritura. f)
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Ilegible.- Xavier Amador Rendón.-Abogado.-Registro número. . setecientos 

veintinueve (hasta aquí la Minuta).-ACTA DE LA JUNTA -GENERAL 

EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPANIA EN NOMBRE COLECTIVO DENOMINADA 

"PEAT, MARWICK, MITCHELL € CO. (LATIN AMERICA),” CELEBRADA EL PRIMERO DE 

JULIO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE. En la ciudad de Guayaquil, al 

primer día del mes de Julio de mil movecientos ochenta y siete, a las 

Quince horas, en las oficinas situadas en el séptimo piso del Edificio 

COFIEC, se reúne la Junta General Extraordinaria de Socios de la compañía 

en nombre colectivo denominada Peat, Marwick, Mitcheli £$ Co. (Latin 

America), con la asistencia de la totalidad del capital social pagado de 

la misma, representado por las siguientes personas: A) Peat,)- Marwick, 

Mitchell € Co. (Latin America) de Panamá, debidamente representada por el 

Doctor Luís Esteban Amador Navarro, según consta del poder que se 

archiva; propietaría de trescientas cincuenta participaciones de un mil 

sucres cada una, pagadas en el cien por ciento de su valor y con derecho 

a trescientos cincuenta votos; B) Ingeniera Julia Patricia Mendoza ' ' 

Machuca de Arteaga, por sus propios derechos, propietaria. de ciento 

cincuenta participaciones de un mil sucres cada una, pagadas en el cien 

por ciento de su valor y con derecho a ciento cincuenta votos. Preside la 

sesión la Ingeniera Julia Patricia Mendoza Machuca de Arteaga, y actúa 

como Secretario ad-hoc el Doctor Luis Esteban Amador Navarro, quien deja 

constancia de que siendo las quince horas, se ha completado el quórum de 

asistencia de la Junta, constatando que se encuentra presente todo el 

capital social suscrito y pagado de la compañía, esto es Quinientos mil 

sucres. Comprobado el quórum legal, el Presidente declara legalmente 

instalada la Junta General y los asistentes por unanimidad aceptan la 

celebración de la Junta para tratar acerca de los siguientes puntos que 

forman el orden del día: UNO) Conocer y resolver sobre- la transformación
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de especie de la compañía de nombre colectivo a responsabilidad limitada; 

NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA — 3 DOS) Conocer y resolver sobre la inclusión de un nuevo tercer socio y 

57 3 sobre el aporte de este a la nueva especie de compañía. TRES) Reforma 

integral y Codificación del Estatuto Social de la Compañía. El Presidente 

DEL —CANTON 5 declara legalmente constituída la Junta, por lo que se procede,a tratar 
GUAYAQUIL 

b sms sobre el primer punto de la reunión que dice: UNO) Conocer y resolver 
Ab. MARCOS N, 

DIAZ CASQUETE , Sobre la transformación de la compañía en nombre. colectivo a 

8 responsabilidad limitada. Toma la palabra la Ingeniera Julia. Patricia 

d 

9 Mendoza Machuca de Arteaga y manifiesta que se ha visto.la conveniencia 

1w de que PEAT, MARWICK, MITCHEL € CO (LATIN AMERICA constituida actualmente 

u bajo la forma de compañía en nombre colectivo, proceda a adoptar la forma 

1 de compañía de responsabilidad limitada, razón por la cual pedía. a los 

ó 1 Socios sus pronunciamientos.- La Junta General de Socios después de 

14 B€estudiar y deliberar sobre la conveniencia de lo manifestado por la 

1 Ingeniera Julía Patricia Mendoza Machuca de Arteaga, resolvió por 

16 unanimidad de votos lo siguiente: Transformar la especie de la .compañía “o. 

   

  

final cerrado al día anterior al del otorgamiento de la presente 

Ka , elaborado como si se tratase de un balance para la liquidación 

25 aumentar su capital social a setecientos mil sucres, que es .el mínimo 

26 legal para esta especie de compañías y el número de sus socios, que 

27 actualmente es de dos, tendría que elevarse a un mínimo de. tres, por lo 

28 que considera necesario que los socios tomen alguna resolución al 

05
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respecto.- En este estado pide la palabra el Doctor Luis' Esteban Amador 

Navarro, quien en representación de Peat, Marwick, Mitchell $ Co. (Latin 

America) de Panamá, expfesa que por cuanto el señor Leonidas Sanchez 

Solís ha manifestado su voluntad de integrarse como socio de esta 

compañía suscribiendo y pagando la cantidad de doscientos mil sucres, en 

dinero efectivo, con lo cual se completaría el capital y el número de 

socios requeridos por la Ley de Compañías, pone a consideración de esta 

junta la posibilidad de que se le permita integrarse a esta persona en la 

nueva compañía, cumpliendo los requisitos de ley para este propósito. Se 

procedió a deliberar sobre este punto, y los socios, “por unanimidad 

resolvieron lo siguiente:- Que renunciando al derecho de preferencia que 

ellos tendrían en el aumento que se va a efectuar como consecuencia de la 

transformación de especie que se va a realizar, ven con complacencia que 

se incorpore como nuevo socio de la compañía a transformarse 'al señor- 

Leonidas Sánchez Solis, quien está interesado en suscribir las doscientas 

nuevas participaciones de un mil suecres que corresponden al nuevo capital 

de la compañía a transformarse.TRES) Respecto al tercer punto del orden 

del día que dice "Reforma integral y Codificación del Estatuto Social de 

la Compañía", la Ingeniera Julía Patricia Mendoza Machuca. de. Arteaga 

expresó a los socios presentes que después de auscultar criterios de los 

socios de la compañía ha elaborado y puesto a consideración de esta junta 

general de socios un proyecto de estatutos sociales, los mismos que en 

esta sesión fueron nuevamente revisados por los socios presentes, y 

finalmente, por unanimidad, se resolvió que los Estatutos Sociales, como 

consecuencia de la transformación quedan reformados en los Siguientes 

términos: "ESTATUTOS SOCIALES DE PEAT, MARWICK, MITCHELL € co. (LATIN 

AMERICA) C. LTDA. CAPITULO PRIMERO: DENOMINACION, OBJETO, DOMICILIO Y 

DURACION. Articulo Prímero.- DENOMINACION: La compañía se denominará
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1 PEAT, MARWICK, MITCHELL £ CO. (LATIN AMERICA) C. LTDA.-Artículo Segundo.- 

NOTARIA . = 
NIGESIMA PRIMERA — 3 OBJETO: La compañía se dedicará a prestar servicios en los siguientes 

campos: a) Auditoría e información financiera, b) Organizar, sistematizar 

  

4 y dirigir la contabilidad en todos sus-ramos, c) asesoramiento y revisión 

DEL CANTON 5 de impuestos, d) asesoramiento en manejo de negocios, diseño -e implemento 
GUAYAQUIL 

. 

Ab. MARCOS N, S 
DIAZ CASQUETE , Administración y organización de empresas; f) estudios. de factibilidad; 

de sistemas manuales y procesamiento electrónico de .datos. e) 

8 g) Comprobar y verificar estados de actividades económico-financieras; h) 

o Certificar balances con previa verificación integral de la contabilidad; 

1w 1) Ejercer funciones de comisarios; j) Evaluar e interpretar movimientos 

1 financieros 0 económicos e inventarios; k) Practicar auditoría o 

1 intervenciones y emitir dictámenes técnico-contables; económicos o 

0 1 financieros; 1) Preparar y suscribir declaraciones tributarias; 11) 

0 11 Legalizar peritazgos y revisiones fiscales. Para cumplir con su objeto 

ws social podrá ejecutar actos y contratos permitidos por las leyes 

06 

t6 ecuatorianas y que tengan relación con el mismo.-Artículo Tercero.- o. 

    

  

    

las dentro y fuera del país, por resolución de la Junta General de 

La compañía es de “nacionalidad Ecuatoriana, su existencia 

% desde la fecha de inscripción de esta escritura en el. Registro 

E del cantón Guayaquil y durar Srcuenta Años a partir de esta 

: APITULO SEGUNDO: DEL'CAPITAL.-Artículo Cuarto.- CAPITAL: El 

de la compañía es de Setecientos mil Sucres, (S/.700.000,00), 

26 (S/.1.000,00), capital que podrá ser aumentado por Resolución de la Junta 

27 General de Socios. Las participaciones estarán numeradas de la cero cero 

28 uno a la setecientos, inclusive. Los certificados de .aportaciones
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contendrán las declaraciones exigidas por la Ley de Compáñlas y serán 

firmadas por el Presidente y el Gerente de la Compañía.- Artículo 

Quinto.-  CESIONES:. Para que los socios cedan sus participaciones 

sociales, se deberá seguir el trámite establecido en la Ley de Compañías. 

Artículo Sexto.- RESPONSABILIDADES: La responsabilidad de los socios .se 

limita al monto de sus participaciones indivíduales, en proporción a las. 

cuales recibirán los beneficios.-Artículo Séptimo.- FONDO DE RESERVA: La 

compañía creará un fondo de reserva legal en numerario por lo menos igual 

al veinte por ciento del capital social. En cada anualidad, la 

compañía segregará de las utilidades líquidas y realizadas un cínco por 

ciento para este objeto.- CAPITULO TERCERO: JUNTAS DE “SOCIOS.Artículo 

Octavo.- JUNTA GENERAL: La Junta General es el órgano supremo de la 

compañía, está constituída por los socios legalmente “convocados y 

reunidos y se instalará ordinariamente mediante convocatoria hechá a- 

los socios por el Presidente o el Gerente, o por quien haga sus veces, 

for lo menos una vez al año, y  extraordinariíamente cuando sea 

convocada por uno de dichos funcionarios. Las convocatorias a Junta 

General de Socios se harán en la forma y plazo establecidos en la Ley de 

Compañías. Artículo Noveno.- CONCURRENCIA.- A la Junta concurritán los 

socios personalmente o por medio de apoderados o representantes, la 

representación se conferirá por escríto con el carácter de especial para 

cada Junta, a no ser que el representante ostente poder general 

legalmente conferido. Las Juntas Generales no podrán considerarse 

válidamente constituídas para deliberar en primera convocatoria” si los 

concurrentes a ella no representan más del setenta por ciento del cápital 

social. Se reunirán en segunda convocatoria con el número de socios 

presentes, debiendo expresarse así en la referida convocatoria. Es 

aplicable a éstas compañías lo establecido en el artículo doscientos
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ochenta de la Ley de Compañías en actual vigencia. 

ESIMA PRIMERA 3 Al Presidente y/o Gerente, les corresponde convocar las Sesiones de la 

57 3 Junta General de Socios, las que presidirá el Presidente. -y -actuará de 

4 Secretario el Cerente.Artículo Décimo.- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL: 

DEL CANTON 5 Son atribuciones de la Junta General: UNO) Acordar cambios. sustanciales 
GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N, 6 
DIAZ CASQUETE , establecidos en la Ley, DOS) Designar Presidente y Gerente y, señalarles 

en el giro de los negocios sociales, cumpliendo con los requisitos 

sus remuneraciones; TRES) Aprobar las cuentas y Balances que le presenten 

los administradores; CUATRO) Resolver acerca del reparto de utilidades. 

1w En suma, corresponde a la Junta General ejercer y cumplir todas las 

11 funciones que no estuvieren atribuídas a ninguna otra autoridad. de la 

1 compañía y orientadas a solucionar problemas de carácter . económico, 

1 financiero y administrativo, que se presentaren en la sociedad. Así 

.
%
4
 

14 mismo, es atribución de la Junta General, interpretar en forma 

ws obligatoria para todos los socios cualesquiera duda que se presentare en 

- 16 la aplicación de este contrato. Artículo Décimo BPrimero.- . QUORUM 

17 RESOLUTIVO: Salvo el caso en que la Ley disponga lo,contrario, las 

ppes de la Junta General de Socios .se tomarán por mayoría 

  

   
   

  

Co de votos de los socios presentes en la reunión.- ' CAPITULO 

  

BÍO: ADMINISTRACION, REPRESENTACION Y FISCALIZACION. Artículo Décimo 

es, pudiendo ser reelegidos indefinidamente.Artícuto -Décimo 

PRESENTACION LEGAL: Al Presidente y al. .Gerente, les 

individualmente la representación legal, judicial y 
    
E - 

>. extfa jo icial de la compañía, pudiendo actuar en el ejercicio de sus 

27 cargos, con las más amplias e ilimitadas facultades. Artículo .Dácimo 

28 Cuarto.- SUBROGACION.- El. Presidente subrogará al Gerente y viceversa,
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en caso de ausencia, felta o impedimento legal para actuar _en_ el 

ejercicio de sus cargos.Artículo Décimo Quinto.- ATRIBUCIONES: Son 

atribuciones del Presidente y del Gerente: a) Ejercer individualmente la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía ;b) 

_ Administrar con poder amplio, general y suficiente los establecimientos, 

empresas, instalaciones y negocios de la compañía, ejecutando a nombre de 

ella, toda clase de actos y contratos, sín más limitaciones que las 

señaladas en este estatuto social; c) Dictar el presupuesto de ingresos y 

gastos; d) Manejar los fondos de la sociedad bajo su responsabilidad, 

abrir y manejar cuentas corrientes y efectuar toda clase de operaciones 

civiles y mercantiles relacionados con su objeto social, ante Bancos e 

instituciones de crédito; e) Suscribir pagarés, letras de cambio y en 

general todo documento civil o mercantil que obligue a la compañía; f) 

Nombrar y despedir a trabajadores, previas las formalidades de Ley; g) - 

Constituir mandatarios legales y especiales, previa autorización de la 

Junta General; h) Dirigir las labores del personal y dictar reglamentos; 

i) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General de 

Socios; j) Supervigílar la contabilidad, archivo y correspondencia de la 

compañía y velar por una buena marcha de sus dependencias; "k) Presentar 

un informe anual a la Junta General “rAlinaria, conjuntamente ron or 

Estados Financieros y sai. prove”. 2 2 . ? — aba: Y Las u 07 

atribuciones que les confieru la... e su 7. usente Estatuto Social . 

Artículo Décimo Sexto.- La fiscalización de la compañía se ejercerá por 

intermedio de un Comisario, quien tendrá derecho ilimitado de Inspección 

y vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin dependencia de la 

administración y siempre en interés de la compañía. Artículo Décimo 

Séptimo.- El Comisario ejercerá su cargo de conformidad con las 

disposiciones de la Ley de Compañías y los presentes estatutos. En caso 

a»
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPANIA EN NOMBRE 

COLECTIVO DENOMINADA "PEAT, MARWICK, MITCHELL 4 CO. “(LATIN AMERICA) ," 

CELEBRADA EL PRIMERO DE JULIO DE 1.987, 

En la ciudad de Guayaquil, .al primer día del mes de Julio de mil 

novecientos ochenta y siete, a las 15:00 horas, en las oficinas «situadas en 

el 7- piso del Edificio COFIEC, se reúne la Junta General Extraordinaria de 

Socios de la compañía en nombre colectivo denominada Peat, Marwick, 

Mitchell £ Co. (Latin America), con la asistencia de la totalidad del 

capital social pagado de la misma, representado por las siguientes 

personas: 1) Peat, Marwick, Mitchell 6 Co. (Latín America) de Panamá, 

debidamente representada por el Dr. Luis Esteban Amador Navarro, según 

consta del poder que se archiva; propietaria. de trescientas cincuenta 

participaciones de un mil sucres cada una, pagadas en el cien por ciento de 

su valor y con derecho a 350 votos; 2) Ing. Patricia Mendoza Machuca de 

Árteaga, por sus propios derechos, propietaria de ciento cincuenta 

participaciones de un mil sucres cada una, pagadas en el cien por ciento de 

su valor y con derecho a 150 votos. 

Preside la sesión la Ing. Patricia Mendoza Machuca de Arteaga, y actúa como 

Secretario ad-hoc el Dr. Luis Esteban Amador Navarro, quien deja constancia 

de que siendo las 15:00 horas, se ha completado el quórum de asistencia de 

la Junta, constatando que se encuentra presente todo el capital social 

suscrito y pagado de la compañía, esto es Quinientos mil sucres. 
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Comprobado el quórum legal, el Presidente declara legalmente instalada la: 

Junta General y los asistentes por unanimidad aceptan la celebración de la 

Eo” rms 
colectivo a re:»ponsabilide¿ limitade. 

Toma la palabra la Ing. Patricia Mendoza MNuchuca de Arteaga y manifiesta 

que se ha visto la conveniencia de que PEAT, MARWICK, MITCHEL £ CO (LATIN 

AMERICA constituida actualmente bai: la forma de compañía en nombre 

colectivo, proceda a adoptar la forma de compañía de responsabilidad 

limitada, razón por la cua] pedíz e los socios sus pronunciamientos. 

L¿ Junta General de Soczos después de estudiar y deliberar sobre la 

conveniencia de lo manifestado por la Ing. Patricia Mendoza Machuca de 

Arteaga, resolvió por unanimidad de votos lo siguiente:



En
 

“Transformar la especie de la compañía en nombre colectivo PEAT, 

MARWICK, MITCHELL € CO (LATIN AMERICA) a la de compañía de 

responsabilidad limitada, bajo la misma denominación o sea PEAT, 

MARWICK, MITCHELL € CO (LATIN AMERICA) C. LTDA., basándose en el 

:balance final cerrado al día anterior al del otorgamiento de la 

. presente escritura, elaborado como-si se tratase de un balance para la 

liquidación de esta compañía. 

2) Continúa la Ing. Patricia Mendoza Machuca de Arteaga manifestando que al 

transformarse la sociedad en compañía de responsabilidad limitada, esta 

necesariamente tendría que aumentar su capital social a setecientos mil 

sucres, que es el mínimo legal para esta especie de compañías y el número 

de sus socios, que actualmente es de dos, tendría que elevarse a un mínimo 

de tres, por. lo que considera necesario que los socios tomen alguna 

resolución al respecto. 

En este estado piden la palabra el Dr. Luis Esteban Amador Navarro, quien 

en Tepresentación de Peat, Marwick, Mitchell € Co. (Latin Ameríca) de 

Panamá, expfesa que por cuanto el señor Leonidas Sanchez Solís ha 

manifestado su voluntad de integrarse como socio de esta compañía 

suscribiendo y pagando la cantidad de doscientos mil sucres, en dinero 

efectivo, con lo cual se completaría el capital y el número de socios 

requeridos por la Ley de Compañías, pone a consideración de esta junta la 

posibilidad de que se le permita integrarse a esta persona en la nueva 

compañía, cumpliendo los requisitos de ley para este propósito. Se procedió “ 

a deliberar sobre este punto, y los socios, por unanimidad resolvieron lo 

siguiente: 

Que renunciando al derecho de preferencia que ellos tendrían en el 

aumento que se va a efectuar como consecuencia de la transformación de 

especie que se va a realizar, ven con complacencia que se incorpore 

como nuevo socio de la compañía a transformarse al señor. Leonidas 

Sánchez Solis, quien está interesado en suscribir las doscientas 

nuevas 

participaciones de un mil sucres que corresponden al nuevo capital de 

la compañía a transformarse. 

3) Respecto al tercer punto del orden del día que dice "Reforma integral y 

Codificación del Estatuto Social de la Compañía", la Ing. Patricia Mendoza 

Machuca de Arteaga «expresó a los socios presentes que después de auscultar 

criterios de los socios de la compañía ha elaborado y puesto a 

consideración de esta junta general de socios un proyecto de estatutos 

sociales, los mismos que en esta sesión fueron nuevamente revisados por los 

socios presentes, y finalmente, por unanimidad, se resolvió que los 

Estatutos Sociales, como consecuencia de la transformación quedan 

reformados en los siguientes términos: 
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"ESTATUTOS SOCIALES DE PEAT, MARWICK, «MITCHELL $ CO. (LATIN AMERICA) C. 

LTDA. EN 
- CAPITULO PRIMERO: DENOMINACION, OBJETO, DOMICILIO Y DURACION. 

Articulo Prímero.- DENOMINACION: La compañía:se denominará PEAT, MARWICK, 
MITCHELL € CO. (LATIN AMERICA) C. LTDA. 

Artículo Segundo.- OBJETO: La compañía se dedicará.a prestar-servicios en 

los siguientes campos: a) Auditoría e información financiera, b) Organizar, 

sistematizar y dirigir la contabilidad en todos sus ramos, c) asesoramiento 

y revisión de impuestos, d) asesoramiento en manejo de negocios, diseño e 

implemento de sistemas manuales y procesamiento electrónico de datos. e) 

Administración y organización de empresas; f) estudios de factibilidad; g) 

Comprobar y verificar estados de actividades económico-financieras; h) 

Certificar balances con previa verificación integral de la contabilidad; 1) 

Ejercer funciones de comisarios; ¡j) Evaluar e interpretar -movimientos 

financieros co económicos e inventarios; Kk) Practicar auditoría o 

intervenciones y  emítir dictámenes técnico-contables, - económicos 0 

financieros; 1) Preparar y suscribir declaraciones tributarias; 11) 

Legalizar peritazgos y revisiones físcales. Para cumplir con su objeto 

social ¡podrá ejecutar actos y contratos permitidos por las leyes 

ecuatorianas y que tengan relación con el mismo. 

Artículo Tercero.- DOMICILIO Y DURACION: El domicilio de la compañía es la 

ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, pudiendo establecer Sucursales y 

Agencias dentro y fuera del país, por resolución de la Junta General de 

Socios. La compañía es de nacionalidad Ecuatoriana, su existencia comienza 

CAPITULO SEGUNDO: DEL CAPITAL. 

"Retecientos, inclusive. .Los certificados de aportaciones 

ds declaraciones exigidas por la Ley -.de Compañías y serán 

¿el Presidente y el Gerente de la Compañía. 

CESIONES:. Para que los socios cedan sus participaciones 

sociales, se deberá seguir el trámite establecido en la Ley de Compañias. 

Artículo Sexto.- RESPONSABILIDADES: La responsabilidad de Jos socios se 

limita al monto de sus participaciones individuales, en proporción a las 

cuales recibirán los beneficios. 

Artículo Séptimo.- FONDO :DE RESERVA: La compañía creará un fondo de 

reserva legal en numerario por lo menos igual al veinte por ciento del 

capital social. En cada anualidad, la compañía segregará de las utilidades 
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líquidas y realizadas un cinco por ciento para este objeto.: 

CAPITULO TERCERO: JUNTAS DE SOCIOS. 

Artículo Octavo.- JUNTA GENERAL: La Junta General es el órgano supremo de 

la compañía, está «constituída por los socios legalmente convocados y 

reunídos y se instalará ordinariamente mediante convocatoria hecha a los 

socios por el Presidente o el Gerente, o por quien haga sus veces, for lo 

menos una vez al año, y extraordinariamente cuando sea convocada por uno de 

dichos funcionarios. Las convocatorias a Junta General de Socios se harán 

en la forma y plazo establecidos en la Ley de Compañías. 

Artículo Noveno.- CONCURRENCIA.- A la Junta concurrirán los socios 

personalmente o por medio de apoderados o representantes, la representación 

se conferirá por escrito con el carácter de especial para cada Junta, a no 

ser que el representante ostente poder general legalmente conferido. Las 

Juntas Generales no podrán considerarse válidamente constituídas para 

deliberar en primera convocatoria si los concurrentes a ella no representan 

más del setenta por ciento del capital social. Se reunirán en segunda 

convocatoria con el número de socios presentes, debiendo expresarse así en 

la referida convocatoria. Es aplicable a éstas compañías lo establecido en 

el artículo doscientos ochenta de la Ley de Compañías en actual vigencia. 

Al Presidente y/o Gerente, les corresponde convocar las Sesiones de la 

Junta General de Socios, las que presidirá el Presidente y actuará de” 

Secretario el Gerente. 

Artículo Décimo.- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL: Son atribuciones de la ' 

Junta General: 1) Acordar cambios sustanciales en el giro de los negocios 

sociales, cumpliendo con los requísitos establecidos en la Ley, 2) Designar 

Presidente y Gerente y, señalarles sus remuneraciones; 3)' Aprobar; las 

cuentas y Balances que le presenten los administradores; 4) Resolver acerca 

del reparto de utilidades. En suma, corresponde a la Junta General ejercer 

y cumplir todas las funciones que no estuvieren atribuídas a ninguna otra 

autoridad de la compañía y orientadas a solucionar problemas de carácter 

económico, financiero y administrativo, que se presentaren en la sociedad. 

Así mismo, es atribución de la Junta General, interpretar en forma 

obligatoria para todos los socios cualesquiera duda que se presentare en la 

aplicación de este contrato. 

Artículo Décimo Primero.- QUORUM RESOLUTIVO: Salvo el caso en que la Ley 

disponga lo contrario, las resoluciones de la' Junta General de Socios se 

tomarán por mayoría absoluta de votos de los socios presentes en la 

reunión. 

CAPITULO CUARTO: ADMINISTRACION, REPRESENTACION Y FISCALIZACION. 

Artículo Décimo Segundo.- ADMINISTRACION: En la administración de la 

compañía actuarán un Presidente y un Gerente, quienes durarán cinco años en 

el ejercicio de sus funciones, pudiendo ser reelegidos indefinidamente. 

Artículo Décimo Tercero.- REPRESENTACION LEGAL: Al Presidente y al 
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Gerente, les corresponde individualmente - -la representación legal, sic e 

y extrajudicial de la compañía, pudiendo actuar- en el ejercicio .de - sus“: 

cargos, con las más amplias e ilimitadas facultades. vb Pi 

Artículo Décimo Cuarto.- SUBROGACION.- El Presidente subrogará al Gerente: . 

y viceversa, en caso -de -ausencia, falta o impedimento legal para sia 'en mo 

el ejercicio de sus cargos. a 

Artículo Décimo Quinto .— » ATRIBUCIONES: Son atríbuciones del Presidénte 7 * 

del Gerente: a) Ejercer:individualmente la representación legal, judicial Ya. > 

extrajudicial de la compañía ;b) Administrar .con poder amplio,' general” y: E 2 

suficiente los establecimientos, empresas, instalaciones y negocios “de - la" 

“compañía, ejecutando a nombre de ella, toda clase de actos y comio 

más limitaciones que las señaladas en este estatuto social; c) Dictar. el 

presupuesto de ingresos y gastos; d) Manejar los fondos de la sociedad Tajo. 

su responsabilidad, abrir y manejar cuentas corrientes y efectuar “toda. - 

clase de operaciones cíviles y mercantiles -relacionados con su “objéro S 

social, ante Bancos e instituciones de crédito; e) Suscribir pe , . 

letras de cambio y en general todo documento civil o mercantil que! 'oblígue.. 

a la compañía; £f) Nombrar y despedir a trabajadores, previas" as. a 

Ó formalidades de Ley; g) Constituir mandatarios legales y especiales," rra , 

autorización de la Junta General; h) Dirigir las -labores* del persona? * y. 

0 dictar reglamentos; i) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de Ta Era a 

General de Socios; j)  Supervigilar la contabilidad, archiva y 

COTT£ pondencia de la compañía y velar por una buena marcha. de “sus E : 
   

      

E k) Presentar un informe anual a la Junta General Oraxiia Bi . 

to on los Éstados Financieros y el, proyecto de reparto-. al E 
. 4 

  

         
   
    
     

      

y las demás atribuciones que les confiera la Ley o el presente 
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un Comisario, quien tendrá derecho ilimitado de tnspección y 

Áaúcia sobre todas las operaciones sociales, sín dependencia de: ES 
   

   
écimo Séptimo.- El Comisario ejercerá su cargo .de conformidad con A . E 

cán dispósiciones de la Ley de Companías y los presentes estatutos. En. “caso! 

El ale del comisario por fallecimiento, excusa o renuncia o cualquier 
dd 

otra 5éusa) se designará un suplente hasta que se eliga al principal, quien 

toda Miguales facultades y deberes que el principal. 
       

rtítulo Décimo Octavo.- Para desempeñar el. cargo de comisario, no es: 

necesario tener la calidad de socio y será elegido anualmente." 

4) Como consecuencia de lo resuelto en los tres puntos anteriores, la junta SN 

General de socios resolvió autorizar a la socia-representante legal . 

_ Ingeniera Patricia Mendoza Machuca de Arteaga para realizar todos los 

trámites e intervenir en todos los actos que sean necesarios para ejecutar 

n>



"d y L 

== 

. . 
A 

las resolu s de ia Junta Generai de Socios de PEAT, MARWICK, MITCHELL 6 

CO. (LATIN 

ochenta y si:te. 

El Presidente manifiesta que de conformidad con la Resolución Y 12055 que 

contiene el Reglamento expedido por la Superintendencia de Compañías, debe 

dejarse constancia del detalle de los documentos incorporados al expediente 

de esta sesión que son los siguientes: 

1) Lista de asistentes y número de participaciones que representan, el 

valor pagado por ellos y los votos que les corresponde; 

2) Copia del Poder conferido por la compañía Peat, Marwick, Mítchell $ Co. 

(Latín America) de Panamá a favor del Dr. Luís Esteban Amador Navarro. 

y) Copia de la presente acta dando fé de que el documento es fiel copia del 

oríginal. : 

No 

receso para la redacción de esta Acta. 

Reinstalada la Junta con la asistencia de todos los socios anotados sl 

comienzo, por Secretaría se da lectura a la presente Acta, la mísma que es: 

aprobada por unanimidad y sín modificaciones, 

además del Presidente y el Secretario ad-hoc de la Junta, todos los socios' 

asistentes a esta Junta General, con lo cual se cerró la sesión a las 

  

  

crqppo mb 7Jo 
Certifico que la presente copia es igual. a su original.- 10 Certifico. 

Guayaquil, 1% de Julio de 1.987 

a 
g 

— 
A 

Dr. Luis Esteban Amador Navarro 

Secretario Ad-Hoc 

LRICA) celebraúa el día Primero de Julio de míl novecientos ' 

habiendo otro asunto de que tratar, el Presidente concede un momento .de: 

firmando para «conatancia : 

: 
a
 

O 
A
 

e
t
a
 

a
r
e



QU 
==] 

, 

3 
> 

> 

CUADRO DEMOSTRATIVO DE APORTACIONES DE "PEAT, MARWICK, MITCHELL £ CO 
  

      

NOMBRE DEL SOCIO  CEDENTE NOMBRE DEL SOCIO CESIONARIO FECHA DE CESION lt DE PARTICIPACIONES 

Peat, Marwick, Mitchell 8 Co 

(Latin America) de Panamá 140 

Antenor Iturralde Econ. Edgar Naranjo Dic/17/72 60 

Econ. Edgar Naranjo Ing. Leopoldo Falquez Jul/25/76 60 

Mediante aumento de capital realizado el 5/Dic/78 el capital social de esta compañía ascendio a S/.500.000,00, mediante la emisión 

de 300 aportaciones que fueron "suscritas por: 
; 

Peát, Marwick, Mitchell 4 Co. 

(Latin America) de Panamá  ' 210 Aportaciones 

Ing. Leopoldo Falquez , 90 

Con lo cual los socios a esa fecha fueron: 

Peat, Marwick, Mitchell 8 Co (Latin AMerica) de Panamá 350 Aportaciones 

Ing. Leopoldo Falquez 150 

Con fecha Julio 10 de 1.981, el Ing. Leopoldo Falquez cedió sus Aportaciones a la Ing. Patricia de Arteaga, con lo cual 

los socios a la presente fecha son: 

  

   

  

NOMINA DÉ SOCIOS AL 30 DE JUNIO DE 1.987 

Peat, Marwick, Mitchell £ Co. (Latin America) de Panamá 

Ing. Patricia de Arteaga 

Guayaguil, 30 de Junio de 1.987 
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DILIGENCIA :- En cumplimiento a lo que dispone el nuli 

meral segundo del Artículo dieciocho de la Ley Nota-_ 

rial vigente y a la petición presentada, protocolizo_ 

en el Registro de Instrumentos Públicos a mí cargo, - 

los documentos que anteceden.- Guayaquil, dieciseis de 

Septiembre de mil novecientos ochenta y siete.-    

Se protocolizó ante mí, en fe de ello confie 

ro esta TERCERA COPIA que sello rubrico y firmo en la : 

misma fecha de su protocolización.- RL. 

Phog. MAI DIAZ CASQUETE 
Notario Vigécrtmo Primero 

Cantón Gueyaquil 

 



    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

     

      

      

    

  

, ESCRITURA BAC Y 5us-1/81 | A : 

, CESTO: DE AMARTE SGCIL Di la CUUMBESMIL he TO 

| CULMTIVO "PET, MRWICK , MITCHELL 8 cod amar! 
. .. ITA RA , AMERICA ) A FAVOR DE LA SEICRA INGENIERA JUYA. PA=|" 

. a sg]. TRICIA MENDCZA MÓCHUCA DE" ARTELGÁ PUR EL SEÑA mu 

. ,  GENTERO LECPLLDO ENRIQUE ESLQUEZ MA Y. REFRIA Dm 

o, CONTRATO SUCIAL DE LA HINCIURADS CUMPAJIA DE NCHBRE 

Lo , CCLECTIVO "PRAT , MARWICK , MITCHELL £ CO, -( Lara 

; AMERICA ) .- > : 

“*, e CUANTÍA 3: INDETERMINADA . 0 

“aL En la ciudad de Guayaquil , Capital de la Provincja 

EY AN del Gueyes , República del Ecua dor , hoy día viernes 

Xi . Si diez de julio de mil novecientos ochenta y uno, 

y 
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A 
Es
 ante mi, ebogado GERMAN CASTILLO SUAREZ , Notario de 

  - 

este Cantón , comperecen ¿ por una parte , el señoz 
  

Ing eni ero Leopol do Enrigue Falgquez Mena , Quien de- 

  
clara Ser ecuatoriano , ing"niero Comercial , Casado 

  

  

  

  
  

amp, La y domiciliado en esta ciudad , pOr sus propios dey 
qn, HE : : 

; 10 E yo rechos ¡ por Otra parte , la Señora ingeniera Julia 

ERA GS | 
: penas á bo __ Patricia Mendoza Machuca de Arteaga , Quien declara 

HE Ps ca : . 

>S£f Mcuetoriane , ingeniera Comercial, Casada y domi,    
  

      

en €sta ciudad ., pOr sus propios derechos ; 

doctor luis Esteban Lkma-   Ep ] na] mente 9 el señor 

¿ÁNevarro , ouien declara Ser _€cuatCcriano , aborsAoj 

  

  

  

      

25 casado y domiciliedo En esta ciudad , €n su Calj- 

las dad de Apoderado de la Compañía de Nombre Cclecti- 

y vo "PET , FARWIOK , MITCHELL £ CC. ( LATIN AMERICA) 

. a de Fananmá, según Jos ¿ogeres 0ue se acompañan conc 
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_Socumentos habilitantes ; l10s comparecientes son mu- 
  

yoreS de: edad , Capaces para Obligarse y contra- 
  

'tar a oulenes de ccnocerlos doy fe .- Bien i4ns- 
  

'truídos en el Objeto y resultados de esta escrj- 
  

l tura” púbica “de Cesión de Aporte Social" y Reforry: 
  

Mi del Contrato Socia] * . “a cuyo. otorgantento 7 "onourzd, 

- con: anplia Y “éntera Libertad Y “para que le auto- 
  y ae, 3? y 

  

“rice me presentan la: “minuta gue dice así: "so ] 
  

-+ for'- Notario. + 3 Sírvase insertar en el Registro de 

  . - . ; e . >? : .. 

_Escrituras Públicas a su'Cargo"" una de cesión 
  

de arorte en el e Pital de a Compañ 

o “Colectivo o Pont y Marwick , Mátenel1' E Co. (1 a= ES . 

tin America y al tenor "de las" .cléusulas siguien- o 
  tf 

a 3 PRIMIRA 2 INTERVINIENTES ¿ Intervienen en 
  

la Celebración del presente “contrato - “por una parte ON 
  

ca Ingeniero "Leopoldo Enrique”. Falquez Mena , por 
  

A Sus Propios derechos 5 por otra" _parte la señora 
  

Ingeniera Julia Patricia Hendoza Machuca' de Arteñ- 
  
Pr a 0 e por " Sus propios ' derechos Ñ y finalmente el 
  

A "doctor Luis Esteban" kmador Navarro" ', en “su' cali- 
  

_ Saa 80" Apogsrado “de la -Compañía': "“ Peat , Marido, 
  

- Matemel2 £ Co. (. Latin Ámerica) da > Panamá, según ecns| 
  o " y > : e 

ta de” “poder. que. se acompaña .- * SEGUEDA :, ANTECE 
ro 
2 O DENTES . El Ingeniero. Leopoldo “Enrique Falouez * 
  

  
0 Mona , por sus propios "derechos '. expresa, ds 2 ) 

7   de A Cra 

"ue: conforme consta “de a “escritura públi en 2ntor 
= 

zeta por “el otardo -KOveno de” “Guayaquil a Scctoy * 

-
.
 

a 
.
 

A 
AR
 

  
de   Telmo Torres Crespo , el veinticinco de junio de 
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EN Y ¿ 

mi1 novecientos' “setenta Y Seis , es socio ines 

Comnesta £n nombre :colectivo_ der 

Marwick_, Mitchell % Co. (_latin América.) “-cdn- 
  

uw «aporte igual a Ciento cincuenta mil sucres de] 

capital social] de dicha Compañía ; » b>) Que £on 
  

: fecha " seis de septiembre de mil novecientos se- 

  
tenta y ¡seis quedó protocolizado en la Notaría 

  
del doctor “helmo Torres , el. nombraml ento de Ge- 
  

rente - Administrador que con fecha junio veinte | 

  
, 

y tres de míl novecientos “setenta y seis hizo “1 
_ 

  Junta General de Socios de " Peat y Marwick s mt 

  .chell % Cos. ( Latin América ). inscrito. en El 
  

Registro Mercantil con fecha treinta de junio del 
  

. trocientos ochenta y sels 

an” rr 

mismo año anotado bajo el número nueve mil  cua- 
  

  

del - Repertorio | .- C 2 

  

  
e e 

Que en] la escritura . pública otorgada ante el No: 

  
  

tario ldoctor "Thelmo Torres , e€l día nueve de sul 

  

  

ldo de mil novecientos setenta y.sejs , -n Su 

  
¿Artículo Cuarto se * indica que la administración 

  
(Ay Tepresentación legal de_la compañía estará a 

  

1) 

00] 

WES 
-ES 1 

EN 

; + a a "e : 4H. . A :18 
nal, JM: 

= a 

fYy.. S 
Lois a 
pie A dra o 

B| P       del mencionado Ing eni ero . Leopoldo Falquez 

á) vue la Junta General Extraordinaria 

y En sesión Celebrada el diecisei 

  

  

de mil novecientos cchenta y uno , con 

la ccncurrentia y unanimidad de 1l10s " sccjios pue 

  representen .la totalidad del Capital sccial  pagadí 

      autorizó la cesión de su ,ep6rte sccial a faver 
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: «de «la Señora _Ingenicra Julia Patricia Hendoza Ma- 
  

m. chuCa de: Arteaga ; e ) . Que existe ' ccnformidad o 

  
' +entre Cedente y cesjionario -reSpecto a Jlcs térmi- 

  
: If“ NOSs y - condiciones para. formalizar la .cesión men- 
  

<= ejonada “y TERCERA “2. CESIÓN Y TRANSFERENCIA , - Coh 
  
5 los " antecedentes : expuestos y - mediante este” instru- 
  

o£. . sa mento , “el -. señor «Ingeniero Leopoldo Enrique Fal- 
  
:" quez” Mena", cede .y 'transfiere' a ' favor 'de la 
  

““*:segora” Ingeniera' Julia Patricia "Mendoza Machuca de 
  

— 

” no. .- ' .. So 
“““"Arteaga " y “el “dominio de su aporte social: igual 
  
Y: a '“ejento, cincuenta mil sucres . del capital - .de la 
  

ve 3 Compañía. en nombre: Colectivo" Peak , Marwick ,' 
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. “me 

3. Mitchell € Co.” (Latin America ) y al: hacerlo: | 
EC 

e 

Y" rjo 'de'tal "aporte “y '“socio “que “le “confería la 
  

db Pzeyy el contrato ''social*'/ “El” precio de :1a £e-   
  sl sión Ses igual al valor nominal del aporte ha 
  

Ln «másmOo que el Cedente declara :'' haber recibido de.1 
  

v:Mucesionaria en -dinero : efectivo a“ su entera satis 
  

a t: " “facción e El Ingeniero Leopoldo * Enrique ' Falquez' 
  

a L- ce Mena” y”: declara “además:* que al” ceder -- su “apofítie y 

. "perder la calidad “de socio de la Compañía'' lie Noy- 
  

22 

3% “bre Colectivo " “Peat'', Marwick: , Mitchell € “Co. 
  

“a 

ia ta Penes . sx + . . 

“22 ( Latin' America ) renuncia lirrevocablemente £€l 
  

24 

“0? "cargo de Gerente :- Administrador de la Compeñía 
  

.25 

ES OM Peak y Meywick , Mitchell € Co. '(' Latin Ameríca) 
  

26 
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$ "¿usb y deja” constancia "de" que' nada” tiene" que' reclamar| 
  

"27     "a gicha Compañía ' . L£demás los” comparecientes exmrk- 
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A “se desprende * de todos “Ios derechos "Como  propieta- >. 
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san: que el Ingéniero Lecpolcdo Iinrique radica , 
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solo actuó ' para ' la Compuñía has ta el vesntdcuá: da 
y 

  

  _de octubre de mil novecientos ochenta y Que “ddhas 
  

esta fecha queúa deslindada toda su responsabilidad 
  

  

  

4 

o sl tante _profesional Como económica de la mencionada | 

6 | Compañía , la cual _acepta asumir toga la _Fespón- 

, sabilidad' mencionada +." CUARTA 2 ACEPTACIÓN Y -RIS 
  

  

ca] PUNSABILIDAD e- La señora Ingentera Julia Patricia 
"Mendoza Machuca de. Arteaga a declara que “acepta la 
  

cesión: y transferencia de dóminio que :de Su apor- 

  

te social” igual a ciento cincuenta mil sucres del 
  

capital de la Companía* en notibre . col ectivo " Peat; 
  

"Marvick , Mitchell E Co: ( Latin America ) mediante 
p   

el presente. instrumento realiza a su - favor el 
; E, 

señor ingeniero Leopoldo Enrique Falquez Mena y 

o” 
por convenir a Sus “intereses Y porque es su áni- 

  

  

  

mo y voluntad : -constituirse Como socia de la _Com- 

Genta antes nombrada y y por tanto aSume en igua-|" 

términos que el Otro- socio la :responsabilidad,| 

  

    
  

todas las cbligaciones contraídas "por la. [Com- 

  

nombrada antes de haber sido aúmitida Como 

de la misma y Quedando el Ingeniero leopol 

Enrique Felquez Mena liberado dúe toda responsa- 

  

  

  

  

      
  

24 bilidad y pues ella es asumida por la señora Ingeb 

25 niera Julia Patricia Mendoza - Machuca de Arteaga + 

y > QUINTA 2 ACEPTACIUN DE ¡UEVG _uzO : El docter. 

y 21 lmis Esteban Amador Navarro A por los derechos 

as Gue representa úe Ja Ccmpañía " Peat_, Mpmwick ,
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a , 2cep- 

e o 2 te como nuevo sucio de la Compañía " Peat , Mar) 

4 3  wick , Mitchell £ Co. ( latín America ) " a la se, 

o a ñora “Ingeniera Julia Patricia Mendoza | Machuca de 

q: L krtesga ,» y todos Jos comparecientes declaran ' refor+ 

po “E o mado el contrato social en los” khéminos” de 1es 

Gr +) resoluciones tomadas por -la “Sunta General Extraor- 

, > _ajnaria' de Socios de la compañía cél ebrada eL ejel. 

ña a “eisers de junio de mil novecientos ochenta y uno 

A, CUARTO 3 De conformidad con el artículo “cuarenta Z 

e, “Cy tres" de la Ley de Compañías , todos los so= - 0 

F a cios “tienen la facultad de administrar “la Compañía 0 

E me “yy (firmar. por ella y los actos de uno cualquiera . EN 

E 15 de -10s socios ' bazo” la razón social obligarán a : E 

5) la" Compañía . En ' consecufncia , a socio ' Peat , ES 

- 5 l Marvick , Mitchell es "CO. ( Latin America ) de Pe MA 

. se le  namá y /0 o la socia “Ingeniera Julia Patricia Men- E 

A OS doza. Machuca de Arteaga se hallan investidos de * - 

ol Da representación legal y de todas las facultades. -0 

Pa necesarias pora obrar, administrar y Tirmr_a | 0 

Ca nombre de la a compañía ecuatoriana Peat_, Marwick z 

a Qe Jytcnel1 « Co.” Al Latin America ) y para legiti-: 

i a ES Su personería bestará la presente esqritura 

| A 2 , .0”"su nota de nombramiento :. De conformidad con 

2% lo' que dispone el artículo cuarenta y seis de 
i b - _ la ley de Ccnmpañías , Cuálguiera : de los secios' 

| ps po puede dar Poderes para determinados negocios socia. 
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  or m7 == TT o o o Pa ; les siendo personalmente responsable de to de e 

al tión -que se hiciere , sin que el hecho Wa 7 

3 otorgamiento de esos poderes _pueda considerarse 
  

como delegación de su cargo de Administrador +" 

o do. __ Agregue usted señor Not rio 5 ÍS - 
Loa Se salt dades - de Ley a conjuntamente con el Poder 

otorgado a favor ae” doctor Luis” Esteban Amador — 
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o 8 Nayarro. , quedango usted O uno cual quiera de 

2 los cotorgantes facultado para Obtener la anota- 
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ción correspondiente :-en el Registro Mercant11 del 
  

: - Cantón - Firmado ) Doctor luis" Esteban Anador' 
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Nayarro .« - Abogado ». - Registro número _* dosei en] 

  

“tos noventa y. tres " ,- Los : otorgant es ratifi- 

  
can en todas sus: partes la minuta inserta que | 
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queda elevada ar escritura públi ca para --que Surta 

  
Sus efectos legales .- DUCUMENTO HABILITANTE ¿"AQ 

TA DE LA - SESION LE JUNTA GENIRAL DE - SLCICS DE 
  

  A COMPAÑIA EN NUNERE ULLECTIVO " PEAT , MÁRWICK , 
  

«MITCHELL « 00. ( LATIN AMERICA ) CLLEBRATA - EL 
      

« - En Guayaquil , alos dieciseis díss de 

o de mil novecientos ochenta y un ,a las 
» 

de la “tarde , en el. local social , ubiCay 

en él noveno piso del - Edificio Plaza de 1a 

  

  

  

    
  

ha .- calle _Baquerizo -- Moreno o mímero mil ciento dieci-' 

ml “mueve, se' reune la Jinta' General “de Socios de 

. 2] o la Compañía en Nombre Col ectivo : Peat a Maywick 

: po 'Ygtenhell E Co. ( Latin America ) " , con la con   
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o E, integran señores Ingeniero Lex pol do Enrique Falqued 

ia Mena_ , POr Sus propios derechos 3 seno propie- 

Ñ Pa Ñ . tario ' de - su aporte igual a ciento "cincuenta mil 

. 5 = - - syeres de capitel social, de la ¿— companía y . 

p: E : MN a góctor Luis Estevan “Amador Navarro ey re- 

er; AS "presentación de Pont y Marwick Ñ tonel E Cos" 

y e Eo Y "Latin" Amerjca )' “de "Panamá o propietarios del' 

da te aporte de trescientos cincyenta” “m41 sucres'" de" 

o E —= capital soctal de la compañía 2, intervención Que 

mb se. Jegitima en razón del poder conferido “a favor 

a mA “de ' goncurrente y que se ha presentado . Se” 

la _ a encuentra “e e ll “esta “forma. “representada E totalidad y 

a - “de capital social "pagado que asciende a quiniend, 

| E y “tos ' mil sucres' .'' Por decisión de los” socios Co1- 

: , UT dubrentes' y representados preside” esta Junta al 

7 o " doctor Luis Esteban Amador Mayarro_ y actúa como 

i, Ñ " Secretario el _Ingentero Leopoldo Enrique * Falquez| 

E p re Mena.” El “Presidente de esta. Junta “declara ' -ins- 

. > a “talada” la sesión Iuego | que “los ' “socios concurre. Po 

_ ES tes que : Tepresentan Ja totalidad del capital ' so- 

- 7 cjal pagado dan Su asentimiento a Ja mismi y la 

= los . puntos a resolverse .- EL “Presidente expres 

a que el objeto de -esta Junta es conocer y reso]. 

a NN ver ' sobre la solicitud 'del socio señor Ingeniero 

25 E reporto Enrique Fajouez Mena de ceder y transfe- 
A CU Urgr su aporte en la compañía” a “favor' de la :sg- 

>. > nora Ingeniera Jwlia' Patricia .Mendoza' Machuca de. 
¿ en ” : 
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| PA 
Arteága ¡ conocer y resulver sobre la trenmnciall 7 , 

y     
     que de las funciones de Gerente Administrado 

o. : o om 

Representante legal ha presentado dicho señora 

Beniero Leopoldo Enrique Falquez Mona “3 designar 
  

Su reemplazo y adoptar las reformas 4 "los Esta= | 

tutos Sociales que por la naturaleza Ge las ses 

siones Sean necesarias. + La' Junta luego * de dis- 
  

  

cutir”_y deliberar al respecto , por unanimidad, 

resuelve : a) “Autorizar al señor “Ingeniero "Leo= 
  e. 

  

pol do Enrique Falquez Mena, , la cesión y transfe- 

rencia de su áporte total igual a ciento Cincuen, 

  

ta mil SuUcres del capital de la Compañía a favo 
  

de la señora Ingeniera Jwlia Patricia Mendoza Ma. 
  

chuca de Arteaga y aceptar a ésta como sOCía 
  

  

de la Compañía 3D) Aceptar la -renuncia* que: -de 

las funciones de Gerente Administrador Y represen- o 
    

Árestados a la sociedad y declarando que aproba- 

? 

tarse legal de la Compañía que Con fecha veinte 

5h presentado el señor Ingeniero Leopoldo Enrique 

dquez “ena , agradeciéndole por los servicios - 

dos los balances al término de su gestión , Jos 

, TeSul tados económicos han sido positivos para : la : 

  

empresa , y Que no existe reclamo alguno contra 
  

el Ingeniero Leopoldo Enrique Felquez Mena . e) 
  

  

La Comvañía será adni 

Marwick , Kitchell € Co. ( latin America ) de 

a Ml € a 

      Panamá_y / o por la nueva socía señore: Ipp:niers 
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Julia Patricia Mendoza Machuca " de hrteere , te= 

niendo ambos amolias facultades para representer 
  

e
,
 

  

a la Compañía . Los nombramientos respectivos se- 

rán suscritos por el Presidente de esta Junta 
  

_Juego Que :se formalice la cesión y transferencia 
  

del aporte” sccjal por “parte del señor Ingeniero 
  

_ Eeopolao Enrique  FalQuez' 'Mena Ma” favor de la 
  

Señora Ingentera Tulia Patricia Mendoza Machuca Ml 
  

Arteaga 5 a) Refornar el Contrato Social de 
  

OM Peat” , Marwick y Mitenell 8 To. ( Latin: Americ: 
  

anteriormente reformados por escritira pública au- 
  so

b e
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torizada pór el Notario Noveno de Guayáquil * , 
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“doctor Thelmo Torres Crespo , el diecisiete de 
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Y
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1411 ' noviembre' de* mil novecientos setenta y dos , en 
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los siguientes términos : " ARTICULO CUARTO : De 
  

: conformidad con el artículo buarenta y tres de * 
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a!
 la Ley de Compañías , todos) 108 socios tienen 

  

la facultad. de administrar la Compañía Y firmar 
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por ella y los actos de uno cualquiera de los 
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y
 

socios bajo la razón Socíal obligarán a la Com» 

pañía . En consecuencia el socio Peat y Marivi ol, 
  

Mitchell £ Co. ( latin America ) de parió o 
  

la Socia Ingeniera Júlia Patricia Mendoza Mat ciuca 
  

de hrteaga se hallen investidos de la representa 
  

  

ción legal y de toúas las facultades necesarias 

vara Obrer , aéministrer y firmr'a nombre de 
  

    la compañía ecuatoriena Peat , Kerwick , Mitchel]   
  

€ Co. ( atin hnerjca ) y para legitimar su
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personería 

nota de nombremientu 

bastará la 
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    algo puede reconocérsele pcr los 

Fo 3L 
3 que dispone el artículo cuarenta y seis: Re. “4 va. 
' . a 

, 4 Ley de Compañías , cual quiera de * 105 ” socios" . 

., ” $ de dar poderes — para determinados” negocios | “socia- 

¡ 6 _les Siendo “personalmente respons able” de” toda” Ees- 
mn : . E a, 1 ¡ o o 

7 tión” ue se hi ci si] 1. 

i 5 - otorgamiento de esos _Poderes " pueda Considerarse 
i- 0 : o 
! doy Como delegación de su cargo de kaminisirador Mo 

( e) El doctor Amado ” 

transferencia O Cesión desu aporte de capital; 

"que ha hecho el: *ngeniero Falquez en favor: de 

la señora Ingeniera de Arteaga , debe proceder- 

Se :a entregarle al Ingeniero” Falguez 10 Que 

le corresponda por: concepto de “utilidades obtent- 

das por la compatila aurente EN tiempo en Que 
¡E . 

. .-b 

¡ CET "mio el ingeniero” Falquez ha sido Socio ,. 1: sea hast 
po. e o. ” ; : : ! 

Espiar a A ta la' fecha ' en que "se mega la - Cesión e Ex- 
Ea A. 5 .- Ms : 
LE FER, “B- 1 Presa el “doctor. Amador _ que los ejerciésos econgl 
P YE e : > 

ESAS e 
E A cos anteriores. ya están liquidados a determinan+ 
AE Y DIN : l o o 
0 s JOA. lo que le correspondió al ingeniero Falquez 

os o E Pal : a . - 
. a : e que ' ya Se pagaron Jos respectivos impuestos 

Pajas hh la renta , estando pendiente el sien cicio_ eco; 

E : 24 nómico que recién terminará _el treinta de ¿unio 

25 de mi novecientos -ochenta.- y uno - por lo cual :' 

26 habrá - que há cer “un estimativo .« Por Otra lado 

o 22 el ingeniero Falquez " +tembién ha meanifeste de cue' 

contratos _Que   
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Si” "Promovió mientras ectuvo pura»: la' Compañia +« “: En. 
  

=p PS 

1 ES 
q... rie 

o , 

cuchada la' “exposición que antececie , la Juwte ye 

“renta” y “ejneo” " Y dólares Ñ y ccon “un equtval ente bn 

"syucres” de 7 Un" "millén” “trescientoss “etneuenta * mil: ¡ Su> A ER 

eres 7 y convertidos” al” Hipo” “des 

..* 

SoJyiS en definitiva , 10 sigut ente 2 Pagar: 

al “Ingeniero Beopoldo * Falquez” la rantigad de _ EUA», 

. A ON Doa ¿A ps 

RE a e. ON A Ah 7] 

A Ceambio “as “treinta Ma 
  Pro . o. .. to o ojos zo 
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su ep 
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realizadas “desde que el 1ng eniexdoy” Fatquez ingresó _ 

Como socio “qe “16 compañia” hasta" ca” ejerctejo” eco; 
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ar. "s 2. a. 

CBLrETO asp az uE 
nómico : . “de “ella que terminó 7 treinta de” junio po 

ara , ne Y am ÓN A, Ps . ..: " pe ES 

l de mal "novecientos - “ochenta , utilidades que cya Pre 

A a po * or pin 7 
a fueron oportunamente “det ermina dass habiéndose Liga. 

“dado” “y. “pagado * “el “corriesponal ent impuesto ca la A 
  La ear? A 

e AA 1 .s
 

Fent y - uetándo * Pendiente “Su  enftrega “alos so- 

A , 1 s 0 Tre 
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 nl a di: 4 

“celos” » Ea saldo de este valor” fijado * en un mi- + 
  

  

E Sn. a ¿sycres. “por “dólar” " o A Parte” dde” “este” valor" " Eo . 

MER, e. AS AOS A 
rresponde. al treinta por : ej entiep * “de” Jas” utilidades o 
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A Lo. es .* si * ER E : uE 

ingeniero | "Fatques” al _Serrar a” ejercicio” económico 
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el treinta “de * sunio “de mil novecientos Ochenta '“y 
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ao y algo" “se aplica * también: a: “lo que eb Ji consi 

  

  

  

  

  

      
  

22 
Brun in aaa 
a ' dera" pogría” corresponaerle por” “Sy “actuación en” 

REN OE ma ES E 
"a '- aquellos contratos que “estuvo promoviendo, “y " COMO 

ON Aa a : nad = oe 
.i ; de” todos ' “modos "habría “un - sobramte se. “aplicaría ¡e 
2 
A, o . . Cr o. ”. . " Vis : 

A selguter _Otro concepto en “E fin de oue "no a 
CIT - o q 

o E ON “haya -Lugor a” reliquidación” se: “considera ” que” Cusl- 
., i "” . . . e . o 

o a cuier velor a' favor o en contra “de le ccxoumía 

“a un. “estimativo de “lo” "que Le!" iorrespondería al | A
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o del “Tag eniero : Fal quez_ no dará E Tr cabrir est 
a o F 

2 asunto y que todc Queda definitivam ente HE ermina , 

so. "Patricia : Mendoza 
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r) Autorizar al Ingeniero Leopoldo Falquéz, pd | 
  ART 

31 o And1stintanente a la 
  

señora Ingentera 25377 

“Machuca de Arteaga Para Que 21100. 

éllps realice todas las 

"bt, 

cualguiera__ de : 
  

8 estiones 

legales necesarias para! a perfeccionami ento de 
  

“esta. Junta e -Por 

concede 

das: resoluciones acordadas en 
  

ode * que tratar 

A , o 
de receso para :la redacción .de la 

no haber otro asunto se 
  

- un momento 
  

A 

“> dada la sesión ¡ "es" aprobada sin modificaciones 
  

concurr ente es y Tr epr esen 

c ertifi ca da ge 

  

- y “ susCrita por 10s'* socios 
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”» 

o “tados esta Sesión 2 Una, Sopla 
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esta acta servirá : de documento - _habtlifante en a 

otorgamiento de la escritira E de cesión y transfe- 

* rencia de aporte _sociaz Ly _reforma del contrato | 

cial . Firmado ) Leo pol do Enrique Fa1quez Mena .- 

Firmado ) Luls Esteban Amador. Navarro - eo “Es fiel ' 

Guayaquil - “y 2 dieciseis de “sunio “de m11 
  

z cientos ochenta y "no no - Firmado ) Ingeniero 
  

phones Enrique Fal quez Mena +. - Secretario m,- 

copla _Se _2grega 3 las protocolizaciones 
  OS 

del Poder y de Acleración de Poger otorgado a, 

| presente Acta ; “la misma , que y Una vez. regntl 

  

  

    
+" favor del doctor” Lluis - Esteban fmador Nayarro' por 

|. óla' compañía .Peat , Marwick' , Mitchel $ Co. (La-.| 

| - tin Amerjca”* ) “de' Panamá . a Lefda'* que Tue eso 

ta escritura pública y por mi el Ictarilo , en 
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administración y' representarla en-Ja Asomblea: de Accionistas y ' 
* 

firmor todos los documentos, contratos que sosn pocesarios ae 

Tin.” “Asi mismo. se le faculta pare _que puede custituy- en otra 
a i. Az ». .. 
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Persona: eY' presente PODER» — - so 

. ah A. o .. JN 
Un O LS oi A 

. mos - 

  
Pesas ar ceo seems 

oz Cp “e sd. 

Leída - cono' le fue al compareciente esta rscritura Pú Pública en en 
NS 

_presencía: de' los' testigos Instrumentales señores Harco hntondo 
ser 

Pérez Cedeño, portador de'la cédula. de £C entidad personál núne: a6l 5 
; , A o 

“tete: doce-míl cines. -£7-12-1003) Y Juan Ramos Quintero" poz tad: 

. de la csaula de identidad personal número seté, —cincuenta y do 

: mil setecientos cinco "(6-52-1705);' 'ambos varones, mayores de e 
. MA 

Erie M9 

   "| + de oráen DIEZ L TD CIERTO, BI: ECISE, Cammneen=30, 1J6222 an.. 

north O nT 1 

Panameño e casados y vecinos' 'de esta 'ciudad, personas a quiehe 
sh? Ls 

_Sonozco y son hSbiles para ejercer tel” cargo, la encontr “conf 

¡le Amparti6_ su aprobación y la firma! para constancia, unto 

“los testigos rencionados por ante mf, el Rotario qué. doy' fe.--   lo No 
“Esta Escrítura' en el Protocolo del presente año lleva el núrer 

Ne , . . 

  

A ca  CHONG-HONG nm — Korco_ A. Férez 0. => 

   
oa sico Gutato. “del “circnito_de- Penanás 

    zuen Ramos Quim ROBERTO E DIA, Z S. E otario o FÓ- 

| remesas CONCUERDA SOS ODIGINAL EST: COPIA GUS 3 EXPIDO - 

| SELLO Y. FIENO_ EN: TA CIUDAD DE JANAÍA, REFUÉLICA DE FASE ».   o 
. . . .
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aparto” ¿uanto solicito, sirvase mandar. ¿ue 

Z e cnt. A a ! . . . . ps OS . JU 

+ Ahorido hrtnro Vasspes Heelrr>nn, rconetnsan cal pa mate nr 
a . . 4 Y 

y TO” : : AR ” o. 
a . “y s A .$ 

_En dos fojas útiles adiunto el noder conferido OA 

dad Pent, Marat hitchel1 k co (Latin America) a favor Ge 

_doctor Inis Estevan Arador Navarro, el mi smO aye _fue otor= 

“cado “an te €l Notario: Roberto Edmundo Díaz. Sánchez" el Á de 

Noviebre de 1.980, en la ciudad de Panamá Repúblioa de 

...t 

7 ao 

Panama, Lega izada nor el Cons General] del Ecnador en Pa- 

namá el 7 de Novierbre de 1. 980%. por la oficina de Gua- 

Faquil del Ministerio" de Relaciones Exteriores el 5 de Di- 

A o 
“ i > ciembre de 1. 980 

. a ni? 2. 

Por lo expuesto y en conformidad con el artículo 32 de la 

Ley de Registro e Inscripciones ,- sirvase declarar la legali 
a Y 1 CAS . ” 

dnd de su forma y “autenticidad: Y mandar que se _protocolock_ 

“con estas diligencias: en_una de las Notarias del Cantón.* 

Se me devuelva      
  

  

   

     
  

  

  

  

  

  

      
; *: Presenteda' hoy "con una “coria ¿par “a Su original yv el noder 

“con sus debidas' certificaciones. Guayaquil, diecinueve de 

Dicierbre de ril novecientos ochenta.- Ocho y treinta rcirr- 
» . . 2 . *
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: La solicitud que antecede" es clara, ' "precisa y 
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"el neticionario a estas dilipenc 
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0*" revisada por el suscrito los documentos acompañados pOr 

ra sean sus certi fi. 

  

* caciones 'como autenticacionesy We declara la legalidad de; 
  

.] 

“totolización del poder y éstas diligencias en una “ae. la 

Notarias de este Cantóp. a cuyo" efecto entreguese -Tós ori: 

  

    

¿5% gu forma y :autenticidad de los mismos, de conforridad con ' 

- To que dispone el artículo 32 de la Ley de Fegistro e ins- 

“eripciones en vigencia. En consecuencia se _ordena' la pro 
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.o — Vayas e a diecinueve de Diciembre de mil noveciertos 

A | ochenta, a las tres de la tarde, notifique con la pYovi 

En: “dencia anterior al abogado Arturo Vásquel, Beclazann, Dor : 

ES boleta en su estudio de la calle Córdova 'N2 1040 y Nveve 
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- Cusrto de 10: TR de Guavanpit, en und ro Losa E 
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17 ._protocolizo,. en el recistro “de escrituras públi cis “ge” ds a 
SV 

" Notaría Décima" Octava, de -Este Cantón. . ami carpo, el poder   

“otorrado: a"favor del doctor Luis Esteban famador Navarro, 

“por la “Compañía Peat .' Marwiér,' Mstehes2 8 Co (Jatin £réri-   

sica) e el: seis. de Noviembre: de: mi1- novecientos ochenta, en 
  

20 la ciidad” de Panamá, “Repíblica de Panamá. conjuntamente con 

  

las dilisenciás de avtenticidad.y legalidad realizadas ante. 

JN e señor Juez Cuarto de lo Civil de ayaomil. “el diecinue- 
  

_ve de Diciembre de i1 Nnoveci en 0 n Gu 7: +] 

  

  

e cimueve «de Diciembre de mil novecientos ochenta. - 
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se" SESrEs ante: mi; “en fe de ello, confiero este 
  

Phi 

TESTIMONIO, en Quince fojas xeroxcopiaS, rubricadeas nor mb 
  

el - Notario, que sello y firmo en esta ciudad de Guayaquil 
  

“a los quince días del mes de julio de mil novecientos 0= 
  

  

Aa -+ Chenta y uno .- Esta copia corresponde a la. escritura pú- ' 
  

blica de Cesión de Aporte. Social: de la compañía de Nombre 
  

- Colectivo "í Pest y Marwick: , , Mitcnel1 « Co. ( Latin Americ 
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Sind “a , favor de la señora Ingentera Julia Patricia Mendoza de- 

3 A Arteaga por el señor Ingeniero Leopoldo Enrique Fslauez” 
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id. Mena y Reforma del Contrato social de la menciona da compaj- 
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2. por : a CS: 

; SEÑOR JUEZ OCTAVO- DE-- L0-CAVEE DE GUAYAQUIL: 
  

JULIA PATRICIA MENDOZA DE ARTEAGA, ante usted atentamente comparezco - 
  a 

e. 3 .* 

  

  

y digo: 

"ars, 
* 

  

+. Acompaño dos escrituras certificadas otorgadas ante el ¡Notario-décimo 
y . 

  

. .. : . : " A. : 
l octavo del Cantón Abogado Germán Castillo Suárez, de fecha diéz «e julio 

qlo. ES . : E . 

de mil novecientos ochenta y uno, en la cual consta la Cesión de aporte 
  

¿social de la compañía en nombre colectivo "peat,.Marwick, Mitchell $ co., 
  

  

A 

  

(Latín América), que a mi favor hace el señor ingeniero Leopoldo Enrique 

Falquéz Mena y reforma del: contrato social de la mencionada compañía, de 
  

"conformidad con las cláusulas y declaracionés que constan en la referida 
  

. *] “escritura. Con estos antecedentes solicito a su autoridad: 

_ 

É 

  

|? 7 Ordenar que se notifique al señor Registrador Mercantil de este Cantón 
    para que-se inscriba en el Registro a su cargo la cesión de participacior:: 
  

y y reforma del contrato social de la compañía antes mencionada en cumpli- 
  

miento con lo estipulado en el Art. 84 de la Ley de Compañías. oa 
  

“Cumplido con lo que-se ordena pido que se me devuelva la documentación 

  

' . 

dejando constancia en autos. 
  

se me notifique en el estudio profesional del Dr. Esteban Amador. 
  

Naves bicado. en Av. 9 de Octubre 2 412 y Chile 10” piso ' de esta “ciuda; 
  
    

  

  

  

  
  

  

  

  

    

    

    

P7. 
ABUCADOÓ li OMA TAN. 
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p: 'La solictud que antecede presentada por Julia Patricia: Mendoza . 

G dde Afteaga, por sus propios derechos , es clara, precisa y completa,:ya que 

reúne los requisitos de Ley, por lo tanto,.se laadmite-:al trámite corres= |.'.. 
a tros 

3 pondjente.' El lo principal, se ordena que el señor Registrador Mercantil E 
5 A 
o . 

, ; del Cantón, proceda a'inscribir en el regsitro'a-su cargo, la cesión: de 

5 Éaporte social: y reforma del contrato'social “de ¿la' compañía"en.nombre cole-| : 

. 3 E. ctivo' "Peat, Marwick,: Mitchell '£'co, que 'con fecha diez de"julio de "mil -no' 

3 . “vecientos ochenta y' uno ha sido celebrada ante' el: notario décimo octavo “**' a 
q. . "7 7 =— : 4 

z. án Castillo Suárez. Hecho, devuélvase KG teftinonios acompañados, | :,** 

tificaciones correspondientes, a ¡EA Á Hágase saber. | E 
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e AN En: y Breyaquil, Julio treinta de mil'novecieÁtos ochenta y” -uno; a las'tres '' : de, 

.. 3 : Ha y] de “la tarde, notifique el “auto anterior' a “Julia »l tricia "Mendoza" de Artea- aq 

ode y a e la dej el estudio de bogado def onforme ala le . e Ñ ari 84, que la jé en udio su abogado defensorj-—¿gon ea y a 

) * » A .”, .. . - : a . 
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4 ¡denia tarde, notifiqué elnauto anterior al señor Registrador Mercantil,de) 

2 pl cantón, en persona, q en irmeno de su cont ido» firmó. Lo có       
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dictado el veintidos de Agorto de ril novecienton setenta y cinco, por - 

*ir=ze0: ne con, fecha de hoy. he 'nrchivado “una copia auténtica de estr 

escritura Múbti ica, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto. 755, -R9 

  

  
el Sr. Presidente de la República, publicado en el Repíslro Oficial Núme | 

  
ro 87£ del veintinueve de Agosto de mil novecientos/se enta y cinco.- Cua 

A 

  
- yaquil, fieciocho de: ae asen de mil novecientos oóto “y uno.- El Regis- 

  

  

trador Mercantil.- — IA LR 

AO MIGUEL ALCIV ANDRADE 
a     

  

  

CERTIFICO: Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 33 del Có- 

  
* ñigo de Comercio, con fecha de hoy, y bajo el número 911, se ha fijado y 

  
. Re nantenerá fijo durante seis meses en la Sala de este Despacho, Já ske 

  
tracto Ye la presente escritura pú»? ica. (Guayaquil, dieciocho osto 

  
de mil novecientos ochenta y uno.- El debat ie enla 
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A HECTOR MIGUEL CAS ANDRADE 

r Registredor Mercantl vsyequit, 

y : 

Se tom nota de la presente escritura públIch a fajas 416 del Registro - 

   

    

Mercantil de 1.968; 16.462 del mismo Registilo de 1.972; 15.557 de igual 

Registro de 1.976; y, 32.469 del propio Registro de 1.978, al nargen Y 

   . 
mnys ipciones respectivas.- Guayaquil, dieciocho de Agosto de 

a A 

ANDRADE 

aysquil,      

  

A . 

nota de la Renuncia de Nomhbraniento que contiene esta escritura 

2.823 del Refristro Mercantil de.1. 976," al marfren de la inst] 

ctiva.o Gueyaquil, dieciocho de Agosto de mil novedie bo5/o- 

” E O 
: : : Y 

n yo” Y 1 Reristrador Mercantil Í / plsLltrro 
6 - E or : co : Y > NINADLI rd" Y pl == 

A RECIO LUGUEL ALOÍVAR ANDRADE     
  

  

  

1 / Regisirador Iriercantil des Cantón Guayaquil, 
Ls - 

> ¡ REGIETIO Mis ln De. | 
A : | . canina nus Van
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NUMERO : 947/87.- 

    

q. 30 

PROTOCOLIZACION DE LA RESOLUCION 

INUMERO UNN SEIS TRES DICTADA - 

POR LA SUBSECRETARIA REGIONAL DE 

INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION 

EN EL LITORAL, A FAVOR DEL SE_ 

fIOR LEONIDAS SANCHEZ SOLIS. - 

CUANTIA: INDETERMINADA .- 

a Yo y >



Y E o. 

iS 

A 

REPUBUCA DEL ECUADOR 

SUBSECRETARIA REGIONAL DEL MICIP EN El, LITOTA]. 

  

RESOLUCION % jU5 

A EL SUBSECRETARIO REGIONAL DE TDUSTRIAS, CAZRCIO LE IMIESRACIOÓN IN EL 

in uso de las facultades conferidas por los Decretos Iecutivos Nos. 
3095 de 23 de julio de 1987 y €3 de 27 de agosto de 1964; y, 

Considerando el Decreto Ejecutivo No. 3049 de 6 de julio de 1927, el 
Acta de Declaración de Inversión Nacional Mo. 122 de 7 de agosto de 
1927, la solicitud y documentación presentada por el señor Ieonidas 
Sínchaz Solis; y, el informe favorable No. DRI-I5 184 KICIP de 11 de 
agosto de 1027, emitón por la Dirección Regional de Integración e In 
versiones imtranjeras, > 

RESUCIVEO > 

rf 

AUZONMIZAR al señor L2O0IDAS SAMCENZ SOLIS de nacionalidad nanemeña, 
residente en el Ecuador, en forme leal, sezán lo ha demos 

trado con la Visa úe Inmigrante, categoría 10-Vi concedión el 3 ds 3u 
lio de 195 por el Director General de Ixtranjería cn (uito y regiz . 
trado con el y 15-7927-26927, pere que invierta con el carécter do 
DIWZESITNSA CIAL, en la constitución, aumentos de cenital, com 
pra de acciones, participaciones ce derechos ds compañías, constituí= 
áas o por constituirse en el Ecuador y en Iimresas Unipersonales. 

El señor LEONIDAS SANCHEZ SOLIS por tener la calidad de INVERSIONIS 
TA NACIONAL, según el Réqimen Común de Tratamiento a los Capitales  - 
Extremjeros y sus refonas, hará uso Ce la presente autorización, las 
veces que fuere necesario, para lo cual en cada ocasión presentará 
copia protocolizada de esta Resolución, conferida por un Notario Púnli 
co. 

El señor LEONIDAS SM E0LIS deberá presentar a este Portafolio, 
éurante el primar mes de cada año, un dctalle de las inversiones que 
haya realizado en el «ño inmodiato anterior, dando úe esta manera Cum 
plimiento a lo dispuesto en el Art. 52 áel Decreto Ejecutivo No. 3095 
ús 25 de julio de 1937, publicado en el Registro Oficizl Mo. 738 de 
29 de julio úl mismo año. 

“Disponer que la presente Resolución sea protocolizada er una de las No 
— jtarias Públicas del País. 

¡a 7 ../2o. 

te Agur. . desir 239427 3071246 Telca ISE MUZE OL OOO RA CO re? Ecura +
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partes, se afirman, can y firman en unidad de acto, conmigo :el 

Notario.-Doy fe.- 

tano eh fio go 

A PATRICIA MENDOZA MACHUCA DE ARTEAGA 

Ced. U. N2£ 0904092590 

Ced. Trib. N2 01844 

Cert. de V. N2 142-123, 

COMP. PEAT, MARWICK, MITCHELL € CO (LATIN AMERICA) 

R.U.C. N2 0990040656001 

PIN 
LEONIDAS SANCHEZ 

Ced. U. N£ 091244826-3 

Ced. Trib. N2 033587 

  

Se otorgó ante mí, en fe de ello confíeno esta TERCERA COPIA, 

que sello y firmo en La misma fecha de su 0 

AZ MARCOS DIAZ CASQUETE 
Notario Vigésimo Primero 

Couón Guayoguil



de falta del comisario por fallecimiento, excusa o renuncia o cualquier 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA 2 otra causa, se designará un suplente hasta que se eliga al principal, 

3 quien tendrá iguales facultades y deberes que el principal.Artículo 

Décimo Octavo.- Para desempeñar el cargo de comisario, no es necesario 

DEL CANTON  ¿ Tener la calidad de socio y será elegido anualmente.'” CUATRO) Como 

GUAYAQUIL ” 

Ab. MARCOS N, 6 
DIAZ CASQUETE , General de socios resolvió autorizar a la socia-representante, : legal 

consecuencia de lo resuelto en los tres puntos anteriores, la. junta 

Ingeniera Julia Patricia Mendoza Machuca de «Arteaga para realizar todos 

los trámites e intervenir en todos los actos que sean necesarios para. 

1w  €jecutar las resoluciones de la Junta Ceneral de Socios de PEAT, MARWICK, 

1 MITCHELL € CO, (LATIN AMERICA) celebrada el día Primero de Julio de mil 

1 novecientos ochenta y siete.-No habiendo otro asunto de que tratar, el 

a Presidente concede un momento de receso para la redacción de esta Acta. 

14 Reinstalada la Junta con la asistencia de todos los. socios anotados al 

5 comienzo, por Secretaría se da lectura a la presente Acta, la misma que 

“ 16 es aprobada por unanimidad y sin modificaciones, firmando para constancia -- 

1 además del Presidente y el Secretario ad-hoc de la Junta, todos los 

18 socios asistentes a esta Junta General, con lo cual se cerró la sesión a 

ilegible.-Doctor Luis Esteban Amador: Navarro;  f)    
  

Miador Navarro.- Secretario Ad-hoc.-—Guayaquil.- Es copia, en 

os otorgantes Se afirman en el contenido de la preinserta 

28 Notario en alta voz a los otorgantes, quienes la aprueban en todas sus
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ZON DE PROTOCOLIZACION.- Yo, Abogado EDUARDO FALQUEZ AYALA, Not; 

rio Séptimo del Cantón Guayaquil, en ejercicio de la atribución! 

que me confiere el Artículo dieciocho, numeral dos, de la Ley N 

tarial vigente y por llandato Adninistrativo, protocolizo, incor] 

rando al Registro de Escrituras Públicas a mi cargo la Resolúu 

YN ción número uno seis tres, dictada por la Subsecretaría Regiona 

¡ de Industrias, Comercio e Integración en el Litoral, a- favor Y 

señor Leonidas Sánchez s0rp87> Guayaquil, agosto trece de mil ni 

vecientos ochenta v siete.   

db. EUJARDO FALQUEZ AYALA 

JO SEPTIMO DEL 
es EITAYA QUIL 

  

, Está igual a su original, y en fe de ello confiero este 

SEGUNDO TESTIMONIO, en cuatro fojas útiles, que sello y 

0 firmo en la ciudad de Guayaquil, a los dieciocho días--= 

0 del mes de agosto de mil novecientos ochenta y Lsarelal 
” 

  

Ab, EIJARDO FALQUEZ A LALA La 
NOTARIO SEPTIMO DEL e 
CANTON GTTAYAQUIL : 
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La presente Resolución, deja a salvo las limitaciones y prohibiciones 
establecidas para ciertas actividades o sectores de la producción. . 

  

DR, ROBERTO ILLINGMORIH CABANILLA 
SUPSECRETARIO REGIONAL DE INDUSTNIAS 
COMERCIO E INTEGRACION EN EL LITORAL 

—— 

Cer a IG II 4D? FG7 IRA Telex 3557 MICLI- 1 O FC t
m
 La CT Ava FU *



NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 

  

DEL  CANTON 
GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N, 
DIAZ CASQUETE 

10 

11 

DILIGENCIA:- En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Tercero de la Re 

solución N* 87-2-2-1-03960 dictada por el Intendente de Compañías, el 17 

de Septiembre .dé .1.987, se tomó nota de la aprobación que contiene dicha 

resolución, al margen de la Matriz de la Escritura Pública de AUMENTO DE 

CAPITAL, TRANSFORMACION Y REFORMA INTEGRAL DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

compañía PEAT, MARWICK, MITCHELL € CO (LATIN AMERICA) C. LTDA., otorgada 

ante mí, el Primero de Julio de 1.987.-- Guayaquil, diecisiete de Septiem- 

bre de mil novecientos ochenta y siete.- 

. a AAA. . A . 
a 4% EEE a a o Abs . . EJETE 

Nos” 2 Y, VPO 
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ECATIFTICO y Cue 

En cumplimiento de lo ordenado en lo Neculución Número 07.2=Zo de 

03060, dictoda el 17 de Goptiombre de 1.907, por le Intendente de 
Compañfos + Ensorgcda, he Anocrito sota cocrítusa público, la  - 

lona cue contiano 01 :UNZNTO DE CAPIFVAL, TRANSFORMACIÓN, CAMBIO 

DE DESGMÍNACION Y RAUFGNNA INTCSAAL DE ESTATUTOS de la Compoñfa en 

nombre colectivo FEAT, MARULCA, MITCHELL £ CO. (LATIN AMERICA) en 
Compoñila Limitodo FZAY, MARUTOA, MITCHELL O CU. (LATIMS ANZRICA) » 

de fojos 36.201 a 34.258, númeza 9.063 del. Regletra Mercantil y a. 

notado bajo el número 13.459 del Roprrterid «- Gsoyaquil, Septieme 

bre veíntluno de m8), novectertoo achentó Y olete .- El Reglstradar 
Hercontil eo LALALA AS     

     

  

AB_HECTOR "MIGUEL ALCIVAB/ 
Registrador Mercantil del Cai 

CONTIFICO: Que con facha A “hoy, he archivado una tople cuténtica 
de soto coeritura público, on cunplimionto de lo diocpuesto en ol - 

Decreto 733, dictado el 22 de Agooto do 1.975, por ul Señinr Prosi- 

donto de la República, publiccio en ol Regiotro Oficial £ 870 del



29 de Agocto de 1.975 e“ fiuuyaquil, Soptiembre vointiuno de m42 

novocientes uchento 4 esteta += El Reglutradoz $ til.» 

  

    
CENTIFICO: Que de confommidad econ lo dispuesto en +2 lo 

336 del Código de Comercio, con focho de hoy, y bajó el número 

946), £a ha fijado y se mantendrá Pido duronte cales neeso en la 

solo do cota Despacho, un extracto do lo presente eocritura púe 

blico .e Groyoquil, Coptienbre vointiune de mil nowielenteo a £ 
   

      

ESRVEFICO: Gue con feoha de hoy, 03 tomó note 

critura pública e fojas 413 dol Roniotro Ho t11l due 1,96B; -- 
16.666 del miemo Reniotro de 1.9723 15.598 de iguel fMentotro de 

- 19765 320471 dol propío Ronictro de 1.978; y, 22.633 de diseño 

foctotro do 1.991, 01 margen de loo Inoeríprionos ro 

Gsoyoquil, Scptiembre veintiuno de mÍ1 novecientos a 

HECTOR MIGUEL 
: Registrador Mercanti 

    

    

    

    

  

  

F 

AB RECTOR “MIGUEL ALCIVAÉ 
istrador Mercantil del CA


